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6.1.2  En la tabla 2, se indican los requisitos que debe cumplir el diésel No. 2. 
 

TABLA 2.  Requisitos del diésel No. 2. 
 

Requisitos Unidad Mínimo Máximo Método de ensayo 

Punto de inflamación °C 51 - 
NTE INEN 1493 
Procedimiento A 

j Contenido de agua y 

sedimento 
% - 0,05 NTE INEN 1494 

W Contenido de residuo 

carbonoso sobre el 10% del 

residuo de la destilación 
% - 0,15 NTE INEN 1491 

W contenido de  cenizas % - 0,01 NTE INEN 1492 
Temperatura de 
destilación del 90% 

°C - 360 NTE INEN  926 

Viscosidad cinemática 
a 40°C 

mm2/s 2,0 5,0 NTE INEN  810 

W contenido de azufre % - 0,7 
ASTM D4294 

NTE INEN 1490 
Corrosión a la lámina 
de cobre 

Clasificación - No.3 NTE INEN  927 

Índice de cetano 
calculado 

- 45 - NTE INEN 1495 

Contendido de 
biodiésel, jBiodiésel 

% 
--- 

Nota   
5 EN 14078 

NOTA: De no contener biodiesel, no es necesario la realización de este ensayo.  
 
 

6.1.3  En la tabla 3, se indican los requisitos que debe cumplir el diésel  Premium 
 
 

TABLA 3.  Requisitos del diésel  Premium  
 

Requisitos Unidad Mínimo  Máximo Método de ensayo 

Punto de 
inflamación 

°C 51 - 
NTE INEN 1493 
Procedimiento A 

j Contenido de agua y 

sedimento 
% - 0,05 NTE INEN 1494 

W Contenido de residuo 

carbonoso sobre el 10% del 

residuo de la destilación 
%  - 0,15 NTE INEN 1491 

W contenido de  cenizas % - 0,01 NTE INEN 1492 
Temperatura de 
destilación del 90% 

°C - 360 NTE INEN  926 

Viscosidad 
cinemática a 40°C 

mm2/s 2,0 5,0 NTE INEN  810 

W contenido de azufre % - 0,05 
ASTM 4294 

NTE INEN 1490 
Corrosión a la 
lámina de cobre 

Clasificación - No.3 NTE INEN  927 

Índice de cetano 
calculado 

- 45 - NTE INEN 1495 

Contendido de 
biodiésel, jBiodiésel 

% 
--- 

Nota  
5 EN 14078 

NOTA. De no contener biodiesel, no es necesario la realización de este ensayo.  

 
6.2  Requisitos complementarios 
 
6.2.1 El transporte, almacenamiento y manejo de los derivados de hidrocarburos deben realizarse de 
conformidad con lo establecido en la NTE INEN 2266, el reglamento de seguridad y operación para el 
transporte de combustibles en el Ecuador, el Reglamento para autorización de actividades de 
comercialización de combustibles líquidos derivados de petróleo  y el Reglamento para ejecutar las 
actividades de almacenamiento, transporte, comercialización y venta al público de los derivados del 
petróleo. 
 


